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                                          DE MONTIJO                           Montijo, 26 de Febrero de 2009                                 

 

El grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español en el Ayuntamiento de Montijo, a 

través de su portavoz, D. José Lavadiño Gómez y al amparo de lo previsto en el Reglamento de 

Ordenación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales presenta al pleno:   
 

MOCION DE GRUPO SOBRE NUEVO CENTRO DE SALUD 

Ante los insistentes rumores sobre le nuevo centro de salud, así como el haber puesto en boca de este 

grupo opiniones que en ningún momento ha dado. Así pues habiendo escuchado a distintos segmentos 

representativos de la sociedad de Montijo, desde esta moción pretendemos sentar las bases sobre el nuevo 

centro de salud y que no son otras que las que se cita a continuación:  

 

• Traslado de los servicio comunes la nuevo centro de salud los cuales son: pediatría, 

planificación familiar, odontología, veterinaria, rehabilitación, matrona, farmaceúticos, 

telemedicina, rayos-x y urgencia considerando como servicios comunes a todos lo s que 

competen a los diferentes pueblo de la comarca ( Torremayor, Barbaño, Lobón, Montijo, 

Puebla de la Calzada) 

• Mantenimiento del centro de salud para todos los médicos de familias incluyendo 

enfermeras y personal administrativo. 

• Exigencias de nuevas especialidades en el centro de salud nuevo conforme compromiso de 

Directo Gerente sabiendo que en la actualidad no hay especialistas, pero una vez  las 

mismas tengan médicos para ofertar  estos vengan a ocupar sus puestos en el centro de salud 

nuevo. 

• Inclusión de pasos de peatones elevados a través de la EX – 203 para llegar con seguridad al 

Nuevo Centro de Salud, así la Consejería de Fomento ha dado su palabra para la ejecución 

de una forma inmediata de la colocación de semáforos en ambos lados de la rotonda con 

pulsador para que el peatón tenga preferencia sobre los vehículos, perfectamente señalizado 

con anterioridad. 

• Pedir la cesión la Ayuntamiento de Montijo de parte de los terrenos conforme ellos 

consideren oportunos que se  encuentran detrás de dicho centro para poder tener allí unos 

aparcamientos, realizando las obras la Consejería de Sanidad.  

 

                          
 

  



 
 

 
 
SOLICITA: 
 

1º Que se aprueben estas medidas iniciales por parte del Pleno del Ayuntamiento para sentar la bases 

de la apertura del Nuevo Centro de Salud, pues teniendo un edificio con los últimos instrumentos e 

infraestructuras no es de recibido mantenerlos cerrado, pero eso si que esta apertura se realice con un poco de 

cordura y que no sea un cheque en blanco para la Junta de Extremadura. 

 

 

 

 

Fdo: Grupo Socialista de Montijo 

 
 
 
 
 
 

A LA ATENCIÓN SR.ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE MONTIJO 

                                                 


